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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 009 -2022 -UE ENSAD/DG 

Lima, 31 de enero de 2022. 

VISTO:  

El MEMORÁNDUM N° 018-2022-UE ENSAD/DG de fecha 28 de enero de 2022, y; 

CONSIDERANDO 

 Que, mediante Resolución Directoral N° 093-2021-UE ENSAD/DG de fecha 27 de 
octubre de 2021, se aprueba los Lineamientos y Políticas del Repositorio Institucional 
ENSAD;  
  

Que, con documento del Visto se aprueba la modificación de la introducción de los 
mencionados Lineamientos y Políticas del Repositorio Institucional ENSAD,  comunicado a 
la Directora General por la Dirección de Investigación, mediante INFORME N° 005-2022-
UE ENSAD de fecha 28 de enero de 2028;   

 Que, según lo señalado en el análisis del mencionado Informe “(…) Concytec requiere 
estipular mediante un documento de acceso público la firma o adhesión a una de las declaraciones 
de Open Access. En tanto la firma realizada de la declaración de Berlín, se ha realizado la 
modificatoria de la introducción de los lineamientos y políticas para el repositorio institucional ENSAD 
2021”;  

Que, es necesario aprobar la modificación de la introducción de los Lineamientos y 
Políticas del Repositorio Institucional de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”;  

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de 
la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación;  

Que, con Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 0044-2022-DRELM de fecha 07 
de enero de 2022, se resuelve: “Artículo Segundo. – Ampliar la encargatura en el puesto de 
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir de del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo 
señalado en la resolución.”; 
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Resolución Directoral N° 009-2022-UE ENSAD/DG 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE 
ENSAD/DG; 

Estando a lo visado por la Directora de Investigación y jefe (e) de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por Ley 
N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 
sus Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Resolución Ministerial N° 400-2015-
MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior 
de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 
Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU, que designa a los Responsables de las 
Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 
2022; Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, 
que resuelve ampliar la encargatura en el puesto de Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora Isadora 
Lucía Lora Cuentas a partir del 01 de enero de 2022 y Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

SE RESUELVE: 

 Artículo 1°. - MODIFICAR, la introducción de los Lineamientos y Políticas del 
Repositorio Institucional ENSAD aprobado mediante Resolución Directoral N° 093-2021- 
UE ENSAD/DG, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 

Artículo 2°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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